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                     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 132 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

  Manizales, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el informe presentado por el apoderado del 

demandante, a este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por JAÍR ADOLFO GAÑÁN 

LOAIZA, en contra de YOHANA GIL GUARÍN, en el cual informa 

que en el momento en que se incremente la mesada pensional, 

procederá a aumentar la cuota alimentaria en favor de la hija, 

con su respectivo retroactivo. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
Oecp.          
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